Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en el Pleno:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
Desde hace varias décadas nuestra comunidad cuenta con un catálogo en el que se identifican los 47 Monumentos Naturales de Navarra.
Los Monumentos Naturales son elementos de singular valor paisajístico, geológico y/o histórico —desde un árbol centenario hasta un bosque o una cueva—, cuya conservación aconseja un tipo de protección especial. En Navarra hay 47 Monumentos Naturales que representan las principales especies y sistemas forestales de nuestro territorio.
En la web del Gobierno de Navarra se ubica un mapa interactivo en el que se pueden identificar cada uno de los 47 Monumentos Naturales de Navarra. Además, a través del propio mapa, se puede descargar una ficha en la que se contiene toda la información concreta de cada uno de ellos.
Debido a las inevitables inclemencias climáticas, algunos de estos Monumentos Naturales han sufrido afecciones a lo largo de los últimos años. Quizá, el caso más sonado es el del Roble “El Bocal” de Fontellas, que a consecuencia de las fuertes tormentas sufrió importantes daños en su ramaje en junio de 2023 y en julio de 2024.
Si bien las inclemencias climáticas son inevitables, los daños ocasionados a los Monumentos Naturales por estas inclemencias climáticas sí que pueden ser prevenidos o por lo menos minimizados por actuaciones de protección preventiva. Por ejemplo, en el año 2007 se instaló un pararrayos en la Secuoya del Palacio de Diputación de Pamplona para evitar nuevos daños por impacto de rayo como el ocurrido en septiembre de 1933 que destrozó gravemente la copa de este ejemplar.
A pesar de su alto valor ecológico, paisajístico y medioambiental, el conocimiento de estos Monumentos Naturales de Navarra resulta sorprendentemente insuficiente entre buena parte de la sociedad navarra, la cual desconoce la existencia tanto de los Monumentos Naturales, así como también del catálogo que los identifica.
La preservación preventiva de estos Monumentos Naturales de Navarra, así como la divulgación entre la sociedad navarra de este catálogo que los recoge, debe ser una tarea imprescindible para el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra.
Propuesta de resolución
1. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a elaborar, así como a revisar periódicamente, un plan de actuaciones de protección preventiva orientadas a proteger los 47 Monumentos Naturales de Navarra.
2. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente a elaborar, en colaboración del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, un plan de actuación para divulgar el catálogo en el que se identifican 47 Monumentos Naturales de Navarra.
Pamplona-Iruñea, a 28 de marzo de 2025
El Parlamentario Foral: Carlos Guzmán Pérez
